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siguiente escala: Sobresaliente, cuando el alumno tenga la ca
lificación final de 85 puntos o má.<5; notabie, cuando la nota 
final sea de 70 pun·tos o más. siill llegac a 85; aprobado, 50 o 
má.<5 puntos, sin . llegar a 70. . 
. d) Premios : Cada 'tribunal podrá otorgar discrecionalmen
te los premios ex·traordtnarios que sean de justicia, en atención 
a. méritos excepCionales, cuya apreciació;n deberá ser estimada 
con la ináxima exigencia. Dichos premios darán derecho a la 
eXpedición gratUita del ti,tulo académico correspondiente, ex
cepto el timbre del Estado. La concesión se hará entre los que 
hayan obtenido la nota de sobresaliente y tengan el mejor 
expediente. 

e) Actas: Terminados los ejercicios el Tribunaú celebrará 
una última sesión para la calificación final y redactar el acta 
general, que será firm!lda por todos sus miembros. y en la que 
únicamente figurara la calificación defini-ti·va. 

El acta mencionada será archiv·ada en la Secretacia del 
Centro oficial donde los alumnos se hallen inscritos. junta· 
mente con todos los ejercicios escritos realizados en ias di
versas pruebas remf.tiéndose una copia de aquélla a la Sec
ción de Formación Profesional y, en su caso, al Centro reco
nocido. 

Quinta.-ExpeddcióD del título. 

Obtenida l·a aprobación de la prueba final, ~l alumno podrá 
solicitar y conseguir el título académico de Oficial Industrial 
que a tal efec·to expedirá esta Dirección General de Ense
ñanza Profesiona' _ en nombre del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 6 de 
agosto de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiem
bre) . Dicho ti·tulo surtirá los efectos académicos reconocidos 
para el Grado de Aprendizaje, tanto por lo que se refiere a 
poder cursar los estudios del Grado de Maestría como para 
su convalidación por otros de Grado Medio. en la forma que 
reglamentariamente se determina. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1967.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. , 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesiona;;. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca para el curso 1967-68 concurso pÚblico de mé
ritos ' para la adjudicación de becas destinadas a 
estudios eclesiásticos. 

La Comisada General de Protección Escolar y Asistencia 
Sociall convoca concurso público de méritos para la adjudica
ción de becas durante el curso 196'7-68 destinadas a estudioo 
eclesiásticos o civiles . que habiliten a sacerdotes o religiosos 
para el ejerCiCio de la. docencia y a trab:ajos de investigación 
sobre temas eclesiá.<5ticos. Estas becas serán dotadas con cargo 
a loo créditos correspondientes del Plan de Inversiones del pa,.. 
tronato del Fondo Nadona.! para el Fomento del Principio de 
!gua1dtW de Oportunidades para el año 1967. . 

Las"becas convocadas se solictarán y, en su caso. se adjudi
carán de acuerdo con las siguientes normas : 

l . ESTUDIOS y CENTROS DOCENTES PARA LOS QUE PUEDEN 
SOLICITARSE 

1. Estudios eclesiásticos ordinarios. 

Se considerarán aquellos que, conforme a las vigentes nor
mas canónicas y dispOSiciones eclesiáStIcas, integran Jos ciclos 
filosófico Y teológico, como un todo sistemático doctrinal nece
sáa'io prura la dedicación vocaciona.! al sacerdocio o a la vida 
religiosa. 

Estos estudios se cursarán en: 

Seminarios Mayores Diocesanos. 
Seminarios de casas religiosas. 
Seminario Nacional de Misiones ExtJranjeras, de Burgos. 
Semi-nario de Banapá, de Santa ISlIibel de Fernando Poo. 
Seminarios y Residencias de Vocaciones Adu1tas, canónica-

mente erigidos, exclusivamente para los cursos de adaptación 
a los estudios eclesiásticos (Colegio Mayor del S!illvador, de 
Salamanca; Residencia Cardenal ESpínola, de Sevilla. etc.) . 

2. Estudios eclesiásticos superiores. 

Son aquellos que, conforme a las disposiciones de la Consti
tución <cDeus scient iarum Dominus», se cursan con mirru; a . ~a 
obtención d~ grados académicos en las varlru; disciplinas de 
las ciencias eclesiásticas, con la misma finalidad de dedicación 
vocacionaJI al sacerdocio o vida religiosa. 

Estos estudios se cursarán en: 
Pontificia Unive.rsidad de Balamanca (Balamanca y Madrid). 
Untversidad . Pontificia de Comillas, en Madrid y Comillas. 
Facultad Teológica de la Compañía de Jesús, en Granada (ex-

cll\lSivamente estudios de clero diocesano). I 

Fa.cu.1tad de Derecho Canónico de la Universidad de Nav!llrra. 
Cent ros de estudios eclesiásticos superiores de Roma para 

seminaristas residentes en el Pontificio COlegio Espaflol de San 
José. 

3. Estudios eclesiásticos especializadas o de Investigación sobre 
temas eclesiásticos y estudios civtles que habiliten para la 
docencia 

Se consideran como taJes los siguientes: 

3.1. Los que hayan de realizar sacerdotes y religiOSOS para 
los siguientes fines: 

Especializarse en determinadas d.isciplinas eclesiásticas, flUÍ.. 
damentales o especiales, en Cent ros eclesiásticos de España qUe 
concedan diplomas o títuJos de espooia.!izaci(m. 

Conseguir la titulación civil precisa al ejerciCio de la de
cencia. 

Estos estudios se seguirán en : 

Instit uto de Teología Pastoral de la Pontificia Universidad 
de Salamanca, en Madrid (Instituto Social León XIII) . 

Instituto Catequístico «San Pio X», de Tejares. 
Facultades civiles de Filosofía y Letras y Ciencias', Escuela 

Central de Idiomas, Escuela de Psicología, Escuelas Superiores 
de Bellas Artes y Secciones de las Universidades Pontificias en 
las qUe se impartan estudios que habilioten para el ejercicio de 
la docencia. 

Centros eoIesiá.<5ticos de España en que hayan de conseguirse 
títulos o diplomas de especialidades o realizarse trabajOS de 
investigación. 

Centros eclesiásticos extranjeros en que se realicen trabajos 
de investiga.ción o se obtengan grados académicos que no pue
dan realizarse ID alcanzarse en los Centros de España. 

II. REQUISITOS pARA SOLICITARLAS BECAS 

4. Sólo podrán soliéitar las becas convocadas los sacerdo
tes, religiosos o alumnos de los Centros eclesiásticos lndicados 
en los apartados anteriores que posea.n nacionalidad española, 
demuestren suficiente aprovechamiento académico, carencia de 
recursos económicos y condiciones idóneas plIJI'a cursar los es
tudios o realizar los trabajos propuestos. 
. 4.1. Para realizar trabajos de investigación en Centros es
pañoles o extranjeros. con excepción de los beneficios que se 
convocan especialmente para el Colegio Español de San José, 
de Roma (Seminario y ConVictorio) , sólo podrán soliclta.r beca. 
los sacerdotes o religiosos que es·tén en posesión de g>rados aca.
démicos superiores. 

'4.2. Tanto los que solidten becas para adquirir grados 
como titulo o diploma en estudios especializados deberán reunir 
la cond·ición precisa de haber terminado los estudios ordinarios 
con posteriOridad al CUrso académico 1963-64. Igual condición 
se requiere para los graduados superiores que soliciten becas 
para realizar trabajos de investigación o seguir estudios que 
no se impartan-.en España. 

IlI. DOTACIÓN y DISTRIBUCIÓN DE LAS BECAS 

5. Las cuantías de las becas que podrán otorgarse serán 
señaladas por las respectivas Comisiones de Selección en pro.. 
porción a la. necesidad económica de los candidatos y de 
acuerdo con los módulos que se establezcan con carácter generaR 
en el Plan de Inversiones palf'8 el curso 196'7-68, excep'to en los 
siguientes casos: 

Quince becas de 4.000 pesetas durante cada uno de los nueve 
meses del curso académico para estudios eclesiáSticos en Roma, 
seguidos por seminaristas residentes en el Pontificio Cmegio Es
pafio1 de San José. 

Las becas pllJI'a trabajos de investigación en Centros de &¡.. 
paña estarán dotadas con .36.000 pesetas anuales. 

Las correspondientes a estudios especializados o trabajos de 
investigación en Cent ros eclesiá.<5t icos extranjeros esta.rán dota.
das con 45.000 pesetas y se distribuirán en la siguiente forma: 

Diez becas para eclesiásticos del clero diocesano, graduados, 
qUe hayan de cursar estudios en Centros de Roma, residiendo 
en el Pontificio Colegio Español de San José. 

Cinco becas p.ara eclesiásticos del clero diocesano, graduados, 
que hayan de cursar estudios en CentJros de Munich, resi
diendo preferentemente en el Colegio Español de Santiago. 

Cinco becas para eclesiá.<5ticos del clero diocesano, no g:ra,. 
qUados, que h ayan de cursa·r. estudios en Centros de Roma., 
residiendo en el Pont ificio Colegio Español de. San José. 

Seis becas para sacerdotes graduados que hayan de cursar 
estudios en otros Cent ros extranjeros; dos de ellas se reservarán 
para estudios bíblicos en Pal·es tina. 

La cuantía señalada. en este apartado se entiende norD).al
mente como máxima y podrá ser reducida según la situación 
económica del candidato. También podrá increment34'Se en la 
medida necesaria para a·tender a otras exigencias justificadas 
que se presenten a los becarios. 

Los becarlos .que se desplacen al extranjero podrán solicitar 
bolsa de viaje. 
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6. Las becas destinadas a estudios eclesiásticos ordinarios 
J superiores en Seminarios y Universidades Pontificias se dis· 
tribuirán por la Comisión Nacional en proporción al número 
<;le alumnos que cursen estudios en cada uno de los Centros do
centes, y en el caso de los Seminarios Mayores Diocesanos, te
niendo en cuenta también las especiales situaciones de la dió
cesis y el nivel económico de la región. 

7. Cincuenta de las becas aplicables a estudios que habi
liten para el ejercicio de la docenciá se reservarán a Profesores 
actuales-o que nombre el Prelado de la Diócesis-de Semina
rios Diocesanos para graduarse en Universidades Pontificias 
de lenguas clásicas. al ob.ieto de e.iercer la docencia de estas 
disciplinas en los Seminarios ~espectivos, según las vigentes 
disposiciones pontificias, siempre que sigan sus estudios como 
alumnos oficiales sin dispensa de escolaridad. 

IV. SOLICITUDES y TRAMITACIÓN 

8. Las peticione[ se formularán en el modelo oficial de ins
tancia facilitado por los Servicios de Protección Escolar. acom
pañando la documentación que se indica para cada tipo de 
beca y. en todos los casos, la autorización expresa del Ordinario. 
Rector o Superior del solicitante para cursar los estudios o rea
lizar los trabajos de investigación propuestos. 

9. Las solicitudes se presentarán. hasta el día 30 de junio 
próximo. de acuerdo con las siguientes normas: 

9.1. Para estudios eclesiásticos en Seminarios. Universida· 
des Pontificias y Centros asimilados se entregarán en el Centro 
donde hayan de cursarse los estudios 

Los Rectores de Universidades y Seminarios. previa delibe' 
ración de los Claustros respectivos, informarán cada una de 
las solicitudes presentadas. formulando la propuesta de adju· 
dicación de las becas. con la debida separación de prórroga 
o nuevas concesiones. teniendo en cuenta la necesidad econó· 

. mica y el mayor aprovechamiento académico de los aspirantes. 
Dentro de los diez días siguientes a la terminación del plazo 

de solicitud enviarán las peticiones y las propuestas corr~spon
dientes al Registro General del Ministerio de Educación y Cien
cia (S.ección de Protección Escolar) para el posterior examen 
por la Comisión Nacional. 

La omisión de la propuesta o el envio de las solicitudes 
fuera del plazo fijado dará lugar a que no sean consideradaF 
por la Comisión Nacional las peticiones de beca, haciéndosp 
responsable de los perjuicios irrogados a la Universidad o Se. 
minario que incump!a estas obligaciones. 

9.2. Para estudios en Seminarios de Casas Religiosas se . 
presentarán en la Casa en que pretenda cursar cada solici 
tanteo . 

Las solicitudes serán informadas por el Director. quién las 
ordenará según la necesidad económica y el mayor aprovecha· 

.miento académico de los solicitantes. 
Las calificaciones alegadas por cada candidato habrán de 

concordar con las anotadas en el Registro General de becario& 
de cada Centro. que estará a disposición de los Delegádos df 
la Comisaría de Prot.ección Escolar o de la CONFE.R. 

Las solicitudes y propuesta de cada Casa de Formación l*' 
remitirán a ,los provinciales respectivos. los que. una vez auto
rizadas las propuestas. habrán de enviarlas al Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia (sección de Protección 
Escolar) dentro de los diez días siguientes a aquel en que fina
lizó el plaZo de presentación de solicitudes. siendo responsabl¡> 
de los perjuicios causados por su incumplimiento. 
_ 9.3. Para estudios que habiliten para el ejercicio de la do
c~nc!a se presentarán en la Comisaria de Protección Escolar 
del Distrito Universitario donde radique el Centro en quP hay& 
de cursar estudios el solici tante. 

Los solicitantes de prórroga deberán detallar las calificacio· 
nes obtenidas en el último curso académico, y los de nueva 
adjudicaCión. las correspondientes a los dos últimos cursados. 

. Los alumnos que habiendo c.onvalidado sus estudios ecle
siásticos por los civiles no puedan formalizar matrícula oficial 
en el curso 1967-{)8, por tener que acomodar las disciplinas con
validadas a los planes de enseñanza vigentes, presentarán cer· 
tificación de las asignaturas convalidades y. en caso de con
cesión de beca. se comprometerán a matricularse como alumnos 
libres en un número de asignaturas equivalentes a un curso 
de la licenciatura y asistir a clase como oyentes. Si incumplie
ran este compromiso perderán la beca y habrán de devolver 
las cantidades recibidas. 

9.4. Para estudios especialiZadOS o trabajos de investiga
ción en Centros españoles o extranjeros se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Los residentes en alguno de los Colegios espafioles del ex· 
tranjero podrán entregar sus instancias en las Secretarias de 
dichos Centros. que las enviarán a la sección de Protección 
Escolar del Ministerio dentro de los cinco días siguientes a la 
terminación del plazo indicado en el articulo nueve, siendo res
ponsables de los perjuicios causados por incumplir esta obli
gación. 

Cada solicitante de nueva adjudicación deberá presentar 
además los siguientes documentos: 

a) Certificación académica personal de los estudios real1-
zados que exprese las calificaciones obtenidas. con indicación 
del curso a que coITesponden, fecha y clase de la conVOCatoria 
y los grados eclesiásticos o civiles alcanzados. 

b) Memoria detallada de los estudios o trabajOS propues
tos, con indicación expresa del tiempo preciSO para acabarlos. 

c) Informe de un Profesor especialista en el que se mani
fieste claramente la necesidad o conveniencia de asistir al 
Centro elegido. 

Cuando se trate de un trabajo de investigación, testimonio 
de un Profesor o especialista cualificado en la materia sobre 
el interés de aquél y la preparación del candidllito para reali
zarlo. con indicación concreta del tiempo necesario para ulti
marIa. 

d) Testimonio del Centro docente o de investigación, acredi
tando que será admitido en el mismo durante el próximo curso 
para llevar a cabo los estudios o trabajos propuestos. 

e) Los documentos que considere pertinentes para justificar 
la necesidad de percibir la ayuda económica solicitada. . 

f) Informe del Ordinario justificando la necesidad o con
. veniencia del desplazamiento y la expresa autorización para el 
mismo. 

g) Certificación que acredite el conocimiento de idioma en 
que deba cursar los estudios, sin perjuicio de las pruebas que 
puedan exigirse para comprobar este conocimiento. 

h) Cuantos datos y documentos se estimen útiles para fun
damentar las peticiones y acreditar méritos personales. 

Los wlicitantes de prórroga de beca acompafiarán los si
guientes documentos : 

a) Memoria resumida del traba.io realizado durante el curso 
actual. 

b) Informe de los Profesores o Directores de los Centros' 
docentes o de investigación en los que el candidato haya tra
bajado durante el presente afio académico. 

c) Declaración de la persistencia en la situación económica 
que le impedia sufragar los gastos derivados de la estancia en 
el extranjero. 

Cuando el becario haya residido en alguno de los Colegios 
espafioles en el extran.iero. los Directores de dichos Centros 
remitirán directamente a la Comisaría General de Protección 
ESCala!' y Asistencia Social un informe detallado sobre cada 
candidato en el que se refleje su personal jUicio acerca de la 
conducta. laboriosidad y conveniencia de que se otorgue la 
ayuda solicitada. 

10. Serán excluidos del concurso los solicitantes cuyo ex
pediente no se ajuste a los requisitos formales de la presente 
convocatoria y especialmente los que omitan datos y circuns
tancias personales que según la misma debieran consignarse. 

V. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y COMISIONES DE SELECCIÓN 

11. Las becas convocadas se concederán a los candidatos 
que acrediten necesidad económica familiar y demuestren ma
yor rendimiento en sus estudios 

Se atenderán preferentemente las solicitudes de prórroga de 
beca que acrediten aprovechamiento en los estudios cursados en 
el afio académico 19~67 . 

Para valorar el aprovechamiento académico se tendrá en 
cuenta las calificaciones obtenidas en los dos últimos años 
cursados, en caso de nueva solicitud de beca, y las correspon
dientes al curso académico actual para los solicitantes de pró
rroga de beca. 

Para las becas de especializacion o investigación se valo
rarán todas las calificaciones obtenidas por cada solicitante en 
sus estudios. ' 

12. Las Comisiones Nacionales tendrán en cuenta las pro
puestas de adjudicaCión formuladas por los seminarios. Uni
versidades Pontificias y dt:más Centros en que hayan de cursar 
estudios los candidatos. 

13. Las solicitudes de seminaristas que disfrutan beca en 
un Seminario y desean continar estudios en una Universidad 
Pontificia se considerarán como de nueva adjudicaciÓn. En caso 
de no concedérsele beca para la Universidad solicitada conti
nuarán disfrutando el beneficio como seminaristas si reúnen 
las circunstancias académicas y econó~icas exigidas para la 
prórroga. 

14. Los seminaristas que disfrutan beca y por razones es
peciales (certificadas por los Rectores propios) deban pasar a 
otros S-eminarios Mayores o al Seminario Nacional de Misiones 
Extranjeras de Burgos continuarán en el disfrute de la beca 
~i cumplen con los requisitos necesarios para la prórroga. 

15. Las be<:as para realizar trabajos de investigación en 
Centros espafioles o del extranjero podrán adjudicarse en dos 
cursos consecutivos y. excepcionalmente . en otro tercel'o cuan
do la duración. importanCia y dificultad del trabajo propuesto 
lo justifique . 

16. Las Comisiones Nacionales. que formularán las propues
',as definitivas de adjudicación de las becas. se constituirán en 
la siguiente forma: 

16.1. Estudios en Seminarios y Universidades Pontificias: 

Presidente: El Comisario general de Protección Escolar y 
I\.sistencia Social. . 

'Vocales: El Secretario de la Comisión Episcopal de Semina
rios, seis representantes de Semina.rios ,Mayores diocesanos y 
Universidades Pontificias designados por el Presidente de la 
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Comisión Episcopal de seminarios, el Asesor. eclesiástico de h!. 
Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia Socia.1 
y el Jefe de la Sección de Protección Escolar. que actuará de 
Secretario. 

16.2. Estudios en Seminarios de Casas Religiosas : 

Presidente . El Comisario general de Protección Escolar y 
Asistencia Social. 

Vocales. El Secretario de ,a Oomisión Episcopal de Semi
narios ; cuatro representantes de la CONFElR; el Asesor ecle
siástico de la Comisaría General de Protección Escolar y Asis
tencia SOCIal, y el Jefe de la Sección de Protección Escolar, que 
a.ctuará de Secretario. 

W.3 Estudios que habmten para el ejerciCiO de la docencia: 

'En cada capi-tal de Distrito Universitario se constituirá una 
Comisión integ.rada así: 

Presidente: El Comisario de Protección Escolar del Distrito 
~nivetsitario 

Voca.es : Un Catedrático de Ciencias y otro de Filosofía y 
Letras: 'un representante de la CONFER; un represa1tante del 
Prelado de la capital del Dist rito Universitario, y el Secre·tario 
de la Comisaría de Protección Escolar y el Dis·trito Univer~ita
rio. que lo será también de la Comisión 

Dicha Comisión examinara las solicit udes recibidas. y las 
ordenará según el mejor aprovechamiento académico de cada 
solicitante proponiendo. en 'primer lugar. a los que tengan 
derecho a prór.roga. 

Las Comisai"Ías de Dis·trtto Universitario remitirán a ia Co
misaría General en los quince días siguientes al que finalice 
el .plazo dE' admisión .as solicitudes. el acta de la reunión de 
cada Comisión y las relaciones de solicitantes de prórroga y 
nueva adjudicación por orden de mérttos Que constituyan !a 
propuesta de cada Comisión. 

La. Comisión Nacional estará integrada as1: 

Presiden·te : El Comisario general de Protección Escolar y 
Asistencia Social 

Voca,;'es : Un Catedrático de Filosofía y Letras y otros de 
CienCias. miembros de la Junta Permanente Asesora de Ayu
da al Estudio :. el SecretarIo de la Comisión Episcopal de Ense
ñanza; cUi¡\Itro representantes designados por lá Comisión f:pis
copal de ' Enseñanza, de los que tres per·tenecerán a Ordenes 
o Congregadones religiosas docentes; el Asesor eclesiás·tlco de 
la Comisaría General de Protección Escolar y . Asistencia So
cial y el Jefe de la Sección de Protección Escolar. que actuará 
de Secretario 

16.4. Estudios especializados y trabajos de Investigación en 
Centros españOles o ex tranjeros : 

Presidente: El Comisario generatl de Protección Escolar y 
Asistencia Social. 

Vocales: El Secretario de la Comisión Episcop::U de Ense
ñanza; dos representantes de Universidades Pontificias. un re
presentan·te del Insütuto Español de Estudios EclesiásticOis : 
un representante del Lnstituto «Francisco Suárez». del COIisejo 
Superi&: de Investigaciones Cien tíficas; el Asesor eclesiástico 
de la t:omisaría General de Protección Escol·ar y Asistencia 
Social, y e~ Jefe dé la Sección de Pr<1teccióñ Escoiar. que actua
rá de Secretario. 

Para seleccionar a los candidatos que hayan de residir en 
10& ColegiOS Espa.ñoles de Munich o Roma se incorporarán los 
Directores de dichos Centros y actuarán de ponentes. 

. VI. NORMAS ÓENERALF S APLICABLES, DERECHOS Y DEBERES 
DE LOS BECARIOS 

17. Los diversos. tipos de becas son incompatibles entre si 
y con otros beneficios análogos concedidos por el Estado. la 
Provincia o el Muniéipio o Ins-ti.tucÍones privadas o por parUcu
lares, salvo expresa autorizaci6n de la Comisaría General de 
Protección Escolar y Asistencia Social!. 

18' A la presente convoCatoria se apG.icará lo dispuesto en 
la Orden ministerüll de 16 de julio .. de 1964 (<<Boletín OfiCial 
del Estado» de 19 de septiembre). sobre dereohos. obligaciones. 
traslados. sanciones. etc. 

19. LaS becas para trabajOS de investigación en España se 
abonarán en tres cuatrlIllestres. 

2(); Las becaS ' para estudios o trabajOS de investigación en 
el extranjero se na.rán efectivas en cUaltro trimestres. 

21. Los becarios que realicen trabajos de investigación o 
estudios espécializados en Centros españoles o extranjeros asu
mtrán especialmente las sigUientes obligaciones: 

a) Dedic...rse plehamente y sin interrupción por el tiempo 
concreto de duración · de 1.a beca a[ trabajo propuesto en el 
correspondiente Centro, COnforme a las normas propias del ' 
mismo y reatlizar los estUdios que, a j1.licio del Di:rector del 
traPajo, sean necesarios p84'a el logro de éste. 

b) Obtener los grados académicos pa.ra . cuya consecución 
se haya concedido. la becá. 

c) Presentar dentro del mes siguiente a la terminación 
del tlisfrute de la beca una Memoria y un breve resumen <le 
la misma, explicativa de ,a labor llevad·a a cabo. con informe 
deii especialista que haya dirigido el trabajo. 

d) Presentar el trabajo redactado para su pOSible publi
cación en un plazo máximo de cuatro meses, desde que exprre 
e~ tiempo considerado ;;omo suficiente para llev'ado a cll-bo. . 

e) Mencionar expresamente la ayuda recibida y el CenIttó 
en donde se realizó el trabajo. cuando éste sea publicado. 

f) Comunicar a la Comisaria General de Protección ES
colar y a la Representación Diplomática espafiola acréditadil. 
en el país al que se despiace dentro de los diez días siguientes 
a su ' lleg·ada el domiC'ilio y Centro de estudios, donde S4i trSt-
baje. . 

g) Enviar informe ~.l'lmestraJ al Asesor Eclesiástico de esta 
Comisaria General, visado por el Director del trabajO sobre su 
desarrollo asi como en relación con las prinCipales actividades 
académicas llevadas a ca,bo· 

22. Los becarios indícados en el apartado an·terior antes de 
disfrutar su beca firmarán un compromiso aceptando expresa
mente las Obligaciones detalladas en dicho a.partado. 

Ei incumplimiento de tales olftigaciones prodUcirá las lIi
guientes consecuencias : 

a) Revocación del beneficio. con devolución de las canti. 
dades percibidas . . 

b) Imposibilidad de solicitar en lo sucesivo ningún benefi-
cio de Protección Escclar. . 

c) Notificación de ~as an·teriores sanciones al Centco docen· 
te al que per·tenezca el becario sancionado. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocÍIniento y demás efectOs. 
Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 1967.-El Comisario general. Isidoro 

Martín 

Sres. Jefes de la Sección Economica de Protección Escolar, Jefe 
de ~a Sección de Protección Escolar, Comisarios de lJ1s1'ri.to 
UniverSitario y Delegados provinciales de Protección Eso< 
colar. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN áe 5 de mayo de 1967 por la que se 1f/.ód.f
fica la Reglamentación de Trabajó pata Porterfas 
de Fincas tJtbanas de la provincia de hurgos. . . 

limos. Sres.: VIsta la propuesta de modlficac16n . de la ~ 
glamentación de Trabájo para Porterías de Fincas UrbíU),a!I . dé 
la provincia ' de Burgos de 24 de mayo de 1948, formUlada pO~ 
la Dirección ~neral de Ordenación del TrabajO, previos los 
asesoramientos pertinentes, ...... . 

Este Ministerio, en virtud de las facultades que l~ con~de 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1 ° . Los artículos 2.°, 7.°, 15, 20, 21 Y 28 de " la lie
glamentaciórt . de Trabajo para Porterías UrbanáS de Bút~s. 
quedah redaqtados de la forma siguiente: 

«Art. 2.° Se entiende por Portero, a 'los efectos de la pre· 
sente Reglamentación, al trabajador de cualquier sexo que en 
virtud de contrato de trabajo con el propietario de finca urbana 
o persona que legalmente represente a la propiedad dedica su 
trabajo al cuidado, vigilancia y limpieza de un inmueble», 

«Art. 'T.O Los Porteros se dividen en Porteros de primera y 
segunda, en atención a que los primeros dedican su actividad 
plena a su profésión de Porteros. mientras que los últimos 'es
tarán facultados ' para ausentarse de la portería durante la jor
nada laboral ordinaria, pudiendo dedicarse a otra actividad ' &s. 
tinta dé la de Porteros. Durante su ausenc1a los Porteros hiló' 
brán de dejar sustituto, mayor de edad, familiar o no,. y de acuer
do con ia propiedad del inmueble donde presten sus serviCiOS". 

«Art. 16. Este persónal estará /SOmetido a las norma8 regu~ 
ladoras del actual régimen ObligatoriO de Seguridad SoCial. 

A los efectos previstos en las Ordenes de este Mifl1sterio de 
25 de junio .dé 1963 y 28 de diciembre de 1966, las éategoriás de 
la presente Reglamentación quedan asimiladas al grupo sexto de 
cotización vigente. . 

Para cumplimiento de los fines de Mutualismo Laboral es-. 
tarán afilfadOs' a la ' Mutualidad Laboral de Porteros de Fiñcas 
Urbanas, con las cuotas reglamentarias y disfrutando de lÓs~ 
beneficios establecidos por sus Estatutos y disposiciones oom
pfementarias». 

«Art. 20. Si el Portero quedase, a consecuencia de enferme
. dad o acCidente, temporalmente incapacitado para el desempeño 
de. las funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la 
reserva del puesto d e trabajo y a continuar, en SU ' caso, en el 
disfrute de la' viviénda inherente al .Ii1ismoqutalite el .plazo 
máXImo de un año. contado a partir del día de la declar~ión 


